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En el d ía  de hoy se firmó el Ac ta  negoc iac ión que da  inic io a l c ontra to 

entre la  Direc c ión Nac iona l de Aduanas y la  empresa  CPA-FERRERE a  

efec tos del d iseño e imp lementac ión de un Sistema de Incentivos por 

Mejor Desempeño. 

En el marc o de un llamado a  Lic itac ión y luego de un p roc eso de 

eva luac ión téc nic o-financ iero por parte del tribuna l integrado por e l 

Ministerio de Ec onomía  y Finanzas y Aduanas, fue selec c ionada  la  

empresa , susc rib iéndose el c ontra to por parte del Direc tor Nac iona l de 

Aduanas, Cr. Enrique Canon y el Soc io Direc tor de CPA Nelson 

Mend iburu. Según lo d ispuesto en el Artíc ulo 311 de la  Ley 18.719 de 

Presupuesto Nac iona l se c onstituirá  un Fondo por Mejor Desempeño a  

ser d istribuido entre todos los func ionarios de Aduana , el que se nutrirá  

de d iversos rec ursos y su imp lementac ión se hará  una  vez reg lamentado 

el mismo por parte del Ministerio de Ec onomía  y Finanzas. 

El traba jo por parte de la  empresa  c ontra tada  a  rea liza rse en seis 

etapas c omenzará  c on un relevamiento y aná lisis del sistema ac tua l de 

remunerac iones, el d iseño c onc ep tua l del nuevo sistema de inc entivos 

por mejor desempeño, la  estra teg ia  para  c omunic ar e imp lanta r e l 

nuevo sistema y eva luar el impac to que éste tenga  en la  organizac ión. 

El Fondo a  c rearse esta rá  c ompuesto por el 70% del p roduc ido de las 

multas por infrac c iones aduaneras y e l 50 % de la  merc adería  inc autada  

en p resunta  infrac c ión aduanera  que haya  sido c omerc ia lizada . 

El mismo c omprenderá  a  la  tota lidad  de los func ionarios, quienes serán 

eva luados en forma grupa l de ac uerdo a  los equipos de traba jo 

existentes y los que se c reen en el futuro. 

 


